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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
MADERO, MICHOACÁN

ACTA NO. 36

En la ciudad de Villa Madero, Michoacán. siendo las 09:00 horas del día miércoles 31
(treinta y uno) de diciembre del año 2025 (dos mil veinticinco), en el salón de la Sala de
Juntas de la Presidencia Municipal de esta Cabecera Municipal, reunidos para celebrar
Sesión Ordinaria de Cabildo, a la que fueron previamente convocados en los términos de
ley, los ciudadanos integrantes del Ayuntamiento: C. Juan Carlos Gamiño Avalos, Presidente
Municipal, Ing. Claudia Lizbeth Marroquín Uribe, Síndica Municipal y los ciudadanos: C.
Mario Villaseñor García, Lic. María Celeste Sánchez Tello, Dr. Héctor Mario Villa Vargas,
C. Leticia Saucedo Huitrón, C. Ángel Botello Talavera, C. Alejandra Pineda Salto, C.
Oswaldo Valle Rangel, Regidores Municipales y el Lic. Rodolfo Buitrón Alcauter, Secretario
de Ayuntamiento; Sesión que se lleva a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.-...
6.- Propuesta, discusión y aprobación en su caso del Proyecto que contiene el Programa
Operativo Anual, los Presupuestos de Ingresos y Egresos, Direcciones, Programas y
Áreas Administrativas, Plantilla de Personal, Tabuladores de Sueldos y el Programa
Anual de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil veintiséis) del Municipio
de Madero.
7.- ...
8.-...
9.-...
10.-...
11.-...
12.-...
13.-...
14.-...
15.-...
16.-...

17.-...

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

DEL EJERCICIO FISCAL 2026
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO SEXTO.  En desahogo del orden del día previamente sancionado, se da el uso de la palabra al Lic. Everardo Juárez Ibañez,
Tesorero Municipal, actuando dentro de la disposición legal contenida en la fracción II y VII del artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal
Estado de Michoacán de Ocampo, presenta al Pleno del H. Ayuntamiento con el carácter de urgente y obvia resolución el Proyecto que
contiene el Programa Operativo Anual, los Presupuestos de Ingresos y Egresos, Direcciones, Programas y Áreas Administrativas, Plantilla
de Personal, Tabuladores de Sueldos y el Programa Anual de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil veintiséis) del Municipio
de Madero. Acto seguido el C. Benito Ayala García, en cuanto Director de Obras Públicas Planeación y Urbanismo presenta el Programa
Anual de Obra Pública, tras ser ampliamente discutido por los miembros de Cabildo, quienes lo consideran de urgente y obvia resolución,
aprueban por unanimidad de votos la propuesta y se emite el siguiente:

ACUERDO 95/2025

ARTÍCULO PRIMERO. El H. Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 fracción ll de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; 40 inciso c) fracción I y IV de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Michoacán de Ocampo y 23, 24, 25, 28,30y 32
de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo,
aprueba por unanimidad de votos la propuesta del Proyecto que contiene el Programa Operativo Anual, los Presupuestos de Ingresos
y Egresos, Direcciones, Programas y Áreas Administrativas, Plantilla de Personal, Tabuladores de sueldos y el Programa Anual de Obra
Pública para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil veintiséis) del Municipio de Madero, Michoacán.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, para el debido cumplimiento de los artículos 40 inciso c) fracción IV
y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado Michoacán de Ocampo,
realizar los trámites correspondientes para la publicación este Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
Michoacán de Ocampo, dentro de los tres días posteriores y en el momento oportuno deberá enviarse a la Auditoria, un ejemplar.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO DIECISIETEAVO. Clausura de la Sesión. No habiendo más asuntos tratar y siendo las 14:10 (catorce horas con diez minutos)
del día miércoles 31 de diciembre del año 2025, el Lic. Rodolfo Buitrón Alcauter, Secretario del Ayuntamiento, declara formalmente
concluida la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán. Se levanta para su debida
constancia legal la presente Acta, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

C. Juan Carlos Gamiño Avalos, Presidente Municipal, Ing. Claudia Lizbeth Marroquín Uribe, Síndica Municipal y los ciudadanos: C.
Mario Villaseñor García, Lic. María Celeste Sánchez Tello, Dr. Héctor Mario Villa Vargas, C. Leticia Saucedo Huitrón, C. Ángel Botello
Talavera, C. Alejandra Pineda Salto, C. Oswaldo Valle Rangel, Regidores Municipales y el Lic. Rodolfo Buitrón Alcauter, Secretario de
Ayuntamiento.(Firmados).
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